
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS P co? LA 
  

RESOLUCION N2 7984 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución Nt 6053 - 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Cue el 30 de agosto de 1.977 se ha otorgado an 
te el Notario 5% de este cantón doctor Gustavo Faleoní - 
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y re 
forma de estatutos de INVERSIONES INTERNACIONALES ICA $0 
CIEDAD ANONIMA; 

Que el Ing. León Febres Cordero Ribadeneyra, - 
Presidente de dicha Sociedad, ha presentado tres copias- 
notariales de la misaa, solicitando la aprobación de ta- 
les aumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Super 
intendencia de Compañías ha presentado el Informe Nt 77= 
1107-DIA de 21 de diciembre de 1,977 que comprueba la in 
tegración del capital en los términos constantes en la - 
mencionada escritura; 

Que consta de la misma escritura que una dispo 
0 sición estatutaria debe de ser suprimida, y que en lo de 

más se han cumplido los requisitos legales; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumente de- 
capítal efectuado por INVER 

SIONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA por la suma- 
de UN MILLON .SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, con lo cual 
su capital social será de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHEN= 
TA MIL SUCRES, dividido en dos mil doscientas ochenta ac 
'eciones ordinarias y nominativas de un mii sucres cada - 

15% una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la indi 
/ cada escritura, supriniendo la claúsula 4a. de la misma. 

Y a



  

cocosod 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador 
Mercantil de Guayaquil: a)- 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 
en el Registro a su cargo de acuerdo a los Arts. 158 y- 
163 de la Ley de Compañías y Art. 3% del D.8. N* 733 de 
22 de agosto de 1.975; y, b) cumpla con las demás pres- 
eripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Disponex que el Registrador 
de la Propiedad de Salinass 

a) inscriba la transferencia de dominio del inmueble -- 
que se aporta a la sociedad, ubicado en esa ciudad, des 
erito en la escritura de 30 de agosto de 1.977; y, b) - 
cumpla con lo dispuesto en el inciso 12 del 51 de la - 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Notario 53% - 
de este cantón tome rasón - 

del contenído de la escritura que se manda a inscribir 
al margen de la matriz de la otorgada el 11 de agosto - 
de 1.975, y que anote al margen de la matriz de la otor 
gada el 30 de agosto de 1.977 que se la aprueba en vir- 
tud de esta Resolución, con la supresión constante en - 
la misma. El señor Notario sentará razón del cumplí -- 
miento de esta anotación margínal. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por 
una sola vez en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en esta cludad el extras 
to de la escritura pública de 30 de agosto de 1.977, que 
será elaborado por este Despacho y la razón de eu apro- 
bación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada sn a Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil a is de enero -    

Nicdes Cassís Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COP1A: 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede el 
señor doctor Nicolás Cassis Uscocovieh, Intendente de 
Compañías en Guayaquíl a los dieciseis días del mes - 
de enero de mil novecientos setenta y ocho.- LO CERTI 
E 100. TT 

   

  

       
   

José María /2 

8 984 

O SY vv 
iEnéxo 13/78 

Certifico: que con fechas de hoy, queda inscri 

te esta Resolución de fojas 1.891 am 1.895, Número 365 - 

del Registro Mercantíl 1 a de bajo el número 1.199 del 

Repertorio.» Guayaquil, 

vecientogs setentas 1 0.80c El Registrador Mercantil.- 

í nueve de Enero de wiíl no 

   
   

    

  

Registrador Mercantil del 

0 Certíiíficos que con fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en Resolución a fojas 16.718 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta 1 cinco, al - 

  

ABOGADO HESTOR MBUEL 
Registrador Mercantil de 

  

 


